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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un ano......................... 75 pesetas
Seis meses . ... 40 >
Tres > . ... 21 >

Ejemplar: 1,00 Atrasado: 2,00

Las leyeir obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y Territorio de Africa sujetos a la legislación 
Peninsular a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 
Articulo l.° del Código civil. = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN 
dispondrán que se fije*un ejemplar en el sitio de costuinnre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guí ente.=Los señores’Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este 
BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

' Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1*50 pesetas línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda oel pago en esta capital

S - • V _____ ¿ ...- -............... _

Suscripción para fuera de la capital

Un año......................... 80 pesetas
Seis meses . ... 42 »
Tres » . ... 22 *

PAGO ADELANTADO

Diputación Provincial
SECCION DE GOBIERNO 

PERMANENTE
Extracto de los acuerdos adopta

dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 14 de 
septiembre de 1950.
Aprobar el anteproyecto rela

cionado con la implantación del 
servicio provincial de incendios, pa
sándolo a la Comisión de Presu 
puestos para que redadle las Orde
nanzas, sometiendo después el ex
pediente íntegro a la Diputación en 
pleno para que adapte la resolución 
definitiva que estime conveniente.

Admitir en la Residencia Provm 
cial a Mariano Colomo Gañido, de 
La Aguilera.

Id. id. a Leoncia Martínez Fuente, 
de Bui gos.

Conceder autorización para rea 
lizar prácticas en el Hospital Pro
vincial y Casa de Maternidad a<don 
José Martín López, de Burgos.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgenc a.

Felicitar ai becario Laudelino Sáiz 
Pampliega por su aprovechamiento 
y que continúe en el disfrute de la 
beca.

Designar a D. Santiago González 
Brogeras y D. Ismael de la Torre 
González, propuestos por las Alcal 
días de Aranda de Duero y Roa res
pectivamente, para que asistan al 
curso de Capataces de Viticultura 
que se celebrará en Haro del 20 de 
septiembre al 20 de diciembre del 
año en curso.

Adjudicar a D. Marcelino Gonzá
lez de la Hera," sin perjuicio de la 
ratificación por la Superioridad, las 
obras de construcción de una Es 
cuela unitaria mixta y una casa- 
vivienda para el Maestro de Peral 
de ^Arlanza.

Aprobar el presupuesto redacta
do por el Sr. Arqu tecto para el 
saneamiento del piso de los locales 
en que se.halla instalada la Imprenta 
provincial, y que se ejecuten las 
obras por administración.

Adjudicar a D. Domitilio Callejo 
Calvo, de Sotillo de la Ribera, la 
ejecución de las obras de empleo y 
consolidación de la piedra destinada 
a la reparación del firme de los 
Kms. 1 al 9 y 25 al 29 de la carrete
ra provincial de Roa a Burgos. Sec. 

ción de Burgos a Santa María del 
Campo; las de acopio, empleo y 
consolidación de la piedra destinada 
a los Kms. 44 al 48,500 de la misma 
carretera y sección; y 'las de los 
Kms 7,746 al 14 de la carretera de 
Burgos-a Barbatulo del Pez.

Id. a D. Aurelio González Maza, 
vecino de Lerma, las de los Kms. 20 
al 24 y 30 al 31,746 de la carretera 
de R ia a Burgos, Sección de Burgos 
a San.ta María del Campo.

Id. a D. Eutimio de las Heras de 
la Gal, vecino de Burgos, las de los 
Kms. 1 ?1 7,502 de la carretera de 
Peñahorada a Oña por Salas de Bu 
reba, y las de la carretera de Villai- 
demiro al Puente de Zarzosa de 
Ríopisuerga.

Id. a D. Esteban Uzquiza, de 
Balotado, las de ios Kms. 16 al 23 
de la carretera de TormantoS por 
B.dorado a Pradoluengo.

Id. a D. Donato Gómez Martínez, 
vecino de Briyiesca, las obras de 
terminación del caipino vecinal de 
«Reinoso por Valdazo a Briviesca».

Devolver a D. José Casado Iza 
«rra, de Burg >s, contratista de |qs 
acopios de piedra durante el ejercí 
ció de 1948, para la reparación de 
los kilómetros 1 al 4 de la carretera 
provincial de R a a Burgos, Sección 
de Burgos a Arcos la fi mza que 
constituyó en la Caja de fondos 
provinciales.

Subvencionar con la- cantidad de 
5.000 pesetas los concursos de ga
nado a celebraren la provincia, y 
con otras 5.000 la adquisición de 
sementales vacunos.

Aprobar varias cuentas y factu 
ras por servicios provinciales.

Faculta^ al Sr. Presidente para 
que determine las fechas de inaugu
ración de las Bibliotecas públicas 
municipales de Valle de Mena, Se
daño, Peñaranda de Duero y Afo 
rados de Moneo, en las que se. ha 
lian terminados los trabajos de ins
talación y organización.

Quedar enterada con agrado del 
resumen estadístico de lectura en 
las Bibliotecas, que remite el señor 
Director del Centro Coordinador.

Comisionar a los Sres. Presiden 
te, Vicepresidente y Mazue a para 
que asistati a la clausura del Con
curso cbmarcal de gmado vacuno 
y exposición caballar en Villasana 
de Mena.

Facultar al Sr. Moliner para que 
gestione la venta de la carrocería 
del coche «Husón» que ha de que

dar sin utilización con motivo de la 
transformación del vehículo.

Burgos 14 de septiembre de 1950. 
=E1 Secretario, Antonio Martínez 
Díaz.=V.° B.°=EI Presidente, Ho
norato Martín Cobos.

Jefatura Agronómica
'---------------.r-»------------------------- -

- PLAGAS DEL CAMPO
Circular

De acuerdo con Jo dispuesto en 
la Ley de 21- de mayo de 1908 y 
posteriores disposiciones vigentes 
de -0 de enero y 30 de marzo de 
1926, sobre recaudación del im
puesto de Plagas del Campo, para 
atender a los gastos originados por 
las campañas anuales de enseñanza 
y demostración práctica de trata 
míenlos contra dichas plagas, tengo 
a bien dictar las normes siguientes:

1. a Todos los Ayuntamientos 
confeccionarán los documentos co
bráronos siguientcstlln padrón ori 
gmal, dos copias del mismo y los 
correspondientes recibos de co
branza.

2. a En el citado repartimiento 
figurarán todos los contribuyentes 
por rústica y colonia, cuy . líquido 
imponible sea superior a 50 pesetas, 
y por tanto servirá de base para 
realizar el repartimiento el padrón 
confeccionado para el reparto de 
la contribución territorial.

3. a El impuesto autorizado es 
el 0'50 por 100 del líquido imponi
ble por rústica, tomando por base 
las cífr s de riqueza aprobadas por 
la Administración de Propiedades 
'para el año actual.

4. a Todos los contribuyentes 
por rústica que figuran en el repar
timiento de la contribución territo 
rial están sujetos a tributar por el 
impuesto de plagas del campo, yen 
el caso de que por la Administra
ción de Propiedades se apruebe el 
expediente de exención de contri 
bución territorial a los bienes de 
determinada Corporación, tendrán 
que presentar los interesados para 
gozar de los mismos privilegios res
pecto ak impuesto de plagas del 
campo, un certificado de la Admi 
nistración de Propiedades en que se 
haga constar haberse resuelto el ex
pediente favorablemente a la exen
ción y la cifra- de riqueza rústica 
exenta.

5. a Todos los documentos han 
de expedirse sellados, firmados y 

matrices de los recibos cobratorios, 
sin cuyo requisito no podra hacerse 
efectivo el premio de confección.

Estos documentos debeián estar 
en poder de esta Jefatura antes del 
31 de octubre.

6.a Aquellos Ayuntamientos que 
hagan por sí mismos la recaudación 
del impuesto remitirán a esta Jefa
tura un certificado acreditativo de 
cuantos extremos comprenda el re
sumen del repartimiento (primera 
b.ojd), y en el caso de que existan 
bienes de la Iglesia, del Estado o 
del Municipio exentos, un certifi
cado acreditativo de la Administra
ción de Propiedades; retira'rán el 
impreso correspondiente después 
de haberse hecho la pertinente com
probación de los anteriores datos 
para el ingreso de la cantidad total 
del impuesto en el Banco de Espa- ’ 
ña, y posteriormente con el resguar
do dé ingreso se hará, la liquida
ción de los premios de confección 
y cobranza correspondientes.

Dichos ingresos deberán hacerse 
antes del 30 de noviembre del co
rriente año.

Burgos 9 de octubre de 1950,=— 
El Ingeniero Jefe, Eufemio Olmedo.

Insjittiín PíoiidI in Enseñanza
_ _ _ _ Primaria_ _ _ _ _

Cursillo sobré «Iniciación en la 
Técnica Agrícola y Metodología 

de su Enseñanza»
Por causas ajenas a esta Inspec

ción, se aplaza la celebración de es
te Cursillo, que tendrá lugar del 15 
al 22 del próximo mes de diciembre, 
según convocatoria que se publica
rá oportunamente.

Burgos 10 de octubre de 1950.— 
La Inspectora Jefe.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos j

D. Antonio Fournier González, Se
cretario del j Juzgado Municipal 
de esta ciudad,
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas número 191 del año, seguido 
contra Eugfenio Martínez, por el he
cho de pastoreo de abusivo, se ha 
dictado providencia con fecha de 
hoy, declarando firme la sentencia 
recaída en dicho juicio, en la que se 
acuerda dar vista a citado penado
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de la tasación de costas que se in
sertará después, practicada en dicho 
juicio, por término de tres días, y 
que se requiera a dicho penado, 
para que dentro del plazo de ocho 
días se presente voluntariamente 
ante este Juzgado .para satisfacer la 
multa e indemnización que le fué 
impuesta como pena principal, aper
cibiéndole que, de no hacerlo, se 
procederá a su detención.

Tasación de costas
Por indemnización, 15 pesetas. 
Multa impuesta, 25 id.
Costas originadas, 34'65.
Total, 74'65.
Corresponde satisfacer'a Eugenio 

Martínez.
Y para que sirva de notificación 

?y de requerimiento en forma a di
cho penado, cumpliendo lo manda
do por el Sr. Juez, expido la pre
sente para su inserción.en el Boletín 
Oficial de la provincia, por encon
trarse dicho penado en ignorado 
paradero, con el visto bueno del se
ñor Juez, en Burgos a 6 de octubre 
de 195O.=E1 Secretario, Antonio 
Fourníer.=V.° B.°=E1 Juez Muni
cipal, Manuel Mateos Santamaría.

Juzgado Comarcal de Miran
da de Ebro.

D. José Manuel Martínez Salviejo, 
Secretario del Juzgado Comarcal 
de "esta ciudad,
Doy fe: Que en el'juicio verbal 

de faltas, seguido en este Juzgado 
con el número 26 de 1950, con
tra Antonio Durán Miranda, de 48 
años de edad, casado,, carterista, 
con domicilio en'Callejón del Al 
mad, 5 (Sevilla), se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Mi
randa de Ebro a 6 de octubre de 
1950. Vistos por el Sr. D. José Ra
món Alonso Ochoa, Juez Comarcal 
de la misma, estos autos de juicio 
verbal de faltas sobre hurto, por 
denuncia de Domingo Sáez García, 
contra Antonio Durán Miranda, de 
48 años de edad, casado, carterista, 
con domicilio en Callejón del Al
iñad, 5 (Sevilla),

Fallo: Que debo cóhdenar y con
deno al denunciado Antonio Du
rán Miranda, a la pena de treinta 
días de arresto en prisión, como 
responsable en concepto de autor 
de una falta consumada de hurtó, 
así como al pago de las costas de 
este juicio en su totalidad, sirvién
dole de abono el tiempo que estu
vo detenido.

Y para su notificación al encarta
do rebelde, expídanse edictos para 
su inserción en los «Boletines Oficia
les» de la provincia y de la deí do
micilio del mismo.

Así por esta mi sentencia, 'defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo ,=José' Ramón 
Alonso.—Rubricado.

Publicación.—La precedente sen 
tencia fué dada y publicada por el 
Sr. Juez Comarcal, en audiencia pú
blica, en el mismo día de su fecha, 
doy fe.=José Manuel Martínez.— 
Rubricado.

Y para notificación al denuncia
do, publíquese la presente en los 
«Boletines Oficiales» de las provin 
cias.

El encabezamiento y parte dispo
sitiva de la sentencia inserta, con
cuerda bien y fielmente con el ori

ginal que obra en el juicio citado a. 
la cabeza.

Para que conste y sirva de notifi 
cación al denunciado, hoy en igno
rado paradero, expi o la presente 
para su inserción en los «Boletines. 
Oficiales», que visada y sellada por 
el Sr. Juez Comarcal, firmo en Mi
randa de Ebro a 7 de octubre de 
195G.=E1 Secretario, José Manuel 
Martínez.=V.° B.°=EI Juez Co 
marcal, José Ramón Alonso Ochoa.

ANUNCIOS OFICIALES
Servicio de Catastro de la riqueza 

rústica.

ANUNCIO

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de Tubi 
lia del Lago,

Que haciendo uso de la autoriza
ción que me concede el artículo 19 
del Reglamento de 23 de octubre 
de 1913, con esta fecha apruebo el 
período geométrico del Catastro 
•Parcelario Fotográfico.

Burgos 10 de octubre de 1950.= 
El Ingeniero Jefe del Servicio, Fran
cisco Zabala.

Alcaldía de Castrojeriz.
Confeccionados los repartimien

tos de la contribución territorial, 
riqueza rústica de esta villa para eí 
próximo ejercicio de 1951, quedan 
expuestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento durante 
el plazo de ocho días hábiles, a fin 
de que puedan ser libremente exa
minados y presentadas las reclama
ciones que se consideren justas.

Castrojeriz 5 de octubre de 1950. 
El Alcalde, Francisco Delgado.

Confeccionados los repartimien
tos de la contribución territorial, 
riqueza urbana de esta villa para eí > 
próximo ejercicio de 1951, quedan 
expuestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento durante 
el plazo de ouho días hábiles, a fin 
de que puedan ser libremente exa
minados y presentadas las reclama
ciones que se consideren justas.

Castrojeriz 5 de octubre de 1950. 
Ei Alcalde, Francisco Delgado.

Alcaldía de S^las de los Infantes

No habiéndose presentado recla
mación alguna contra el proyecto 
de presupuesto extraordinario nú 
mero 2, confeccionado por este 
Ayuntamiento, para atender a los 
gastos de instalación de una línea 
telefónica en esta ciudad, durante 
el primer período de exposición al 
público, se hace constar que en se
sión extraordinaria del día 6 del ac
tual. acordó aprobar definitivamen 
te el referido presupuesto, el cual 
queda nuevamente expuesto al pú
blico en la Secretaría d: este Ayun
tamiento por otro segundo plazo 
de 15 días, con todos sus anexos, 
durante los cuales se podrá formu 
lar contra el mismo las reclamacio
nes y observaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo a lo dis 
puesto en los artículos 228 y 241 
del Decreto de Haciendas Locales 
de 25 de enero de 1946.

Salas de los Infantes 7 de octubre 
de 1950.—El Alcalde, Luis Hernán' 
dez.

^fiuiscios Particulares
Alcaldía de Villorobe.

Anuncio de subasta.
El día 7 de noviembre próximo 

y hora de las doce tendrá lugar en 
la sala de este Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue, la su
basta de 250 metros cúbicos de 
roza de mata baja y poda de robles 
clai os, procedentes del monte «La 
Cabeza», dé este pueblo, bajo el 
tipo de tasación de 13.100 pesetas 
máximo y 11.137 mínimo.

Esta subasta se celebrará con 
arreglo al pliego de condiciones del 
Distrito Forestal y administrativo 
de esta entidad, teniendo en cuenta 
la Orden del Ministerio de Agricul 
tura de fecha "13 ue agosto de 1949, 
publicada en el «Boletín Oficial deí 
Estado» del día 20 y en los de la 
provincia de 27 y’29 de igual mes.

Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos de este anuncio.

Villorobe 6 de octubre de 1950. 
—Ei, Alcalde, José Nieto.

Alcaldía de Villanueva de Gumiel
El día 5 de noviembre, a las once 

horas, tendrá lugar en la Sala de Se
siones de este Ayuntamiento la su
basta de 1028 pinos agotadoá de re- 
sinación, maderables, marcados, con 
un volumen de 2a6 metros cúbicos 
y 200 menos cúbicos de leñas de 
sus copas, procedentes del monte 
«Manejar o Valdegoda», de este mu
nicipio, en el precio máximo de 
43318 pesetas y mínimo de 38320 
pesetas, con sujeción al pliego de 
condiciones vigentes de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 
fecha 23 ue agosto de 1949, publi
cada en el B. O. de la provincia con 
fecha 27 y 29 de igual mes.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y lacrados, re
integrados con pólizas uel Estado 
de 4 50 pesetas más el aumento del 
5 por 100, acompañadas del res
guardo de haber ihgresado en arcas 
municipales el importe del 5 por 
100 dei tipo mínimo de licitación, 
del certificado profesional de las 
clases A., B. y C., y hojas de com- 
pias que deseen utilizar, sin cuyo , 
requisito serán desestimadas las 
ofertas.

Serán de cuenta del adjudicatario 
la envega del cupo de traviesas, 
gastos uel anuncio, subasta y cer- 
titiciones.

Villanueva de Gumiel a 9 de oc
tubre de 1950.- El Alcalde, José 
Nebreda.

Alcaldía de Merindad de Valde- 
porres

Autorizado por el Distrito Fo 
restal de Burgos y con sujeción al 
pliego de condiciones publicado en 
el Boletín Oficia;, de la provincia de 
5 de julio de 1946, y a las que fije 
el señor Presidente de la subasta, 
tendrá lugar el próximo día 5 de 
noviembre, a las doce horas, en el 
Salón de Sesiones de esta Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, un funcionario del Distrito 
Forestal y el señor Secretario de 
esta Corporación, que dará fe del 
acto, la subasta de 58 robles mar 
cados, que cubican 58 metros cúbi
cos y 30 metros cúbicos de leña de

sus copas, de la pertenencia del pue. 
blo de Rozas, de este Ayuntamien
to, bajo el tipo de tasación de 
20531 pesetas, topemáximo,y 18477 
pesetas, tope mínimo, inserto en el 
Boletín Oficial extraordinario de 
23 de septiembre de 1950.

Merindad de Valdeporres 7 oc
tubre de 1950.—El Alcalde. ■.

Alcaidía de Cuevas de San Cle
mente i

Debidamente autorizado por la 
Jefatura uel Distrito Forestal y con 
arreglo a las disposiciones vigentes 
en la materia, tendrá lugar el día 5 
de noviembre, a la hora ue las on
ce, en el Saion del Ayuntamiento, 
bajo L presidencia del señor Alcal
de o Concejal en quien delegue, y 
con asistencia del encargado o fun
cionario de Montes y ei Secretario 
del Ayuntamiento, que dará te del 
acto, la subasta de 250 estéreos o 
metros cúbicos de leña de roble y 
encina para carbón, del monte «Ma
yor», de este pueblo, bajo el tipo 
máximo de 14750 pesetas y el mí
nimo de 125j0 pesetas.

Los p.iegos deberán presentarse 
acompañados del certificado profe
sional de la ciase D., que es el co
rrespondiente a tales aprovecha
mientos.

Cuevas de San Clemente a 11 de 
octubre de 1950.—El Alcalde, Her
minio García.

Junta vecinal de Bezana.
A las once horas del día. 27 de 

octubre, y con sujeción a la Oiden 
del Ministerio de Agricultura, de 
fecha 13 de agosto de 1949, publi
cada en el «Boletín Oficial deí Esta
do» del 20 y en el de la provincia 
del 27 y 29 de igual mes, y a las 
condiciones que le sean aplicables 
del pliego de ¡as administrativas, 
generales y facultativas, insertas en 
el Boletín Oficial de la provincia 
del día 5 de juno de 1946, se cele
brará en lá casa de concejo de este 
pueblo la subasta de 25 hayas ma
derables marcadas y 18 m< tros cú
bicos de leñas de sus copas, por el 
valor o tupe máximo de 12.414 
pesetas y mínimo ue 11.237 pese
tas, en el monte». Dehesa Carrales», 
de la pertenencia de este pueb.o, 
sirviendo de modelo de proposi
ción el que1 se indica en la condi
ción 6.a uel «Boletín Oficial del Es
tado» de 14 de diciembre de 1948, 
que determina también el certifica
do profesional a exigir a los llena
dores, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de anuncio, certifi
cación e impuestos de maderas de 
la Diputación Provincial.

Bezana 30 de septiembre de 1950. 
=E1 Presidente, Anlano Ruiz.

F. URRACA
OCULISTA

DE LAS CLINICAS DE BARRANTES 

CRUZ ROJA
MÉDICA BURGALESA

Y HOSPITAL PROVINCIAL

lain-calvo,18-teléfono1311


